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CÓRDOBA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Córdoba,

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución dictada en el día de la fecha, en el
procedimiento especial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria seguido en este juzgado bajo
el número 486/98-C a instancias de la entidad Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre-
sentada por la Procuradora doña Mercedes Cabañas
Gallego, contra «Pedro Alba, Sociedad Anónima»,
don Pedro Alba del Pino, doña Carmen Bueno
Gutiérrez y don Pedro Alba Bueno, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca
a pública subasta por vez primera los siguientes
bienes inmuebles:

Plaza de aparcamiento señalada con los núme-
ros 8 y 9, situada en planta sótano de la casa núme-
ro 3 de la calle San Pablo, de esta capital. Inscrita
al tomo 1933, libro 818, folio 53, finca núme-
ro 62.679 del Registro de la Propiedad número 1
de Córdoba.

Piso vivienda letra A, en segunda planta de la
casa número 6 de la calle La Palma, esquina calleja
San Eloy, de Córdoba. Ocupa una superficie útil
de 70 metros 11 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 4 de Córdoba,
al tomo 1.801, libro 7, folio 195, finca 433.

Para la celebración de la subasta se ha señalado
el próximo día 19 de septiembre de 2000, a las
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en planta 5.a del Palacio de
Justicia, plaza de la Constitución, sin número, de
esta capital, previniéndose a los posibles licitadores
las siguientes observaciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta para la
finca descrita en primer lugar es el de 5.000.000
de pesetas y el de la finca descrita en segundo lugar
es el de 13.000.000 de pesetas, pactado a tal efecto
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar los licitadores previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta con el número 1429 del «Banco de Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», en la sucursal sita en
avenida del Aeropuerto, de esta capital, el 20
por 100 de la cantidad antedicha, acreditándose
mediante exhibición del oportuno resguardo de
ingreso ante la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos en la puja.

Tercera.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastante a los efectos de la titulación de la
finca.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Quinta.—Desde la fecha del anuncio hasta su cele-
bración, pueden hacerse posturas por escrito en la
forma establecida en la regla 14 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Séptima.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda
el mismo lugar y audiencia del próximo día 19 de
octubre de 2000, a las doce horas de su mañana,
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75
por 100 del tipo indicado para la primera subasta,
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100
del tipo indicado en la forma prevenida para la
primera subasta.

Octava.—Igualmente y a prevención de que no
haya postores en la segunda subasta, se señala para
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, y en el mismo

lugar que la primera y segunda, la audiencia del
próximo día 17 de noviembre de 2000, a las doce
horas de su mañana, debiendo consignar los lici-
tadores el mismo depósito exigido en la regla ante-
rior para la segunda subasta y en la misma forma.

Novena.—En aras del principio de seguridad jurí-
dica, hágase constar en los edictos de subasta que
los mismos surtirán efectos legales previstos en la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
para el supuesto de que no se pueda notificar a
la demandada el señalamiento del lugar, día y hora
del remate.

Para el caso de que alguno de los señalamientos
se produzca en día festivo, se entenderá realizado
para el día hábil siguiente.

Córdoba, 4 de julio de 2000.—La Secretaria judi-
cial.—43.753.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Chiclana de la Frontera
(Cádiz), que cumpliendo lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 333/99, promovidos por él Procu-
rador/a Señor/a Garzón Rodriguez en nombre y
representación de Unicaja, se saca a subasta por
las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca/s especialmente hipo-
tecada/s a Don Manuel Jesús Estrada Ruiz y que
al final de este edicto se identificará/n concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en plaza de la Constitución,
número 6, bajo, por primera vez el día 20 de octubre
de 2000, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 5.800.000 pesetas, en el caso de
que no concurra ningún postor, se señala por segun-
da vez el día 20 de noviembre de 2000, a las doce
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de
esta suma; no habiendo postores en la misma, se
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo el día
20 de diciembre de 2000, a las doce horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 5.800.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan-
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma,
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao
Vizcaya, clave de oficina 0466, número de cuenta
1247.0000.18.0333.99 una cantidad igual, por lo
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta. En la segunda subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán realizarse por escri-
to en sobre cerrado, desde la publicación del pre-
sente edicto hasta la celebración de la subasta que
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquel, el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría,
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hubiera, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiendo que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su
extinción al precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 252
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor e interesados del triple
señalamiento, lugar día y hora para el remate.

Séptima.—En el caso de ser declarado festivo o
ser inhábil el día señalado para cualquiera de las
subastas, ésta tendrá lugar el primer día hábil siguien-
te, a la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Finca registral número 28.060 N, tomo 1.567,
libro 877, folio 178, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Y para que conste y surta efectos y sirva para
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia
y del Estado, se extiende y firma el presente edicto,
sirviéndose remitir a este juzgado un ejemplar en
el que aparezca su inserción, por el mismo conducto
de su recibo.

Chiclana de la Frontera (Cádiz), 28 de abril de
2000.—La Juez, Carmen Fornell Fernández.—La
Secretaria, Consolación Ríos Jiménez.—45.227.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Dos Hermanas (Sevilla),

Por el presente edicto, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo, con el número 123/98 se
sigue procedimiento especial sumario conforme a
las normas del artículo 131 Ley Hipotecaria, a ins-
tancias Caja San Fernando de Sevilla y Jerez de
la Frontera, representada por la Procuradora señora
Moreno García, contra «Cydeplas, Sociedad Anó-
nima». En reclamación de préstamo con garantía
hipotecaria, suscrito sobre la finca que luego se dirá,
se ha ordenado proceder a la venta en publica subas-
ta por término de veinte días, por primera, segunda
o, en su caso, por tercera vez, y ello sin perjuicio
de la facultad que le confiere la Ley a la parte
actora de interesar en su momento la adjudicación
de la finca descrita, bajo las siguiente condiciones:

Primera.—Que las subastas tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado a las doce horas
de su mañana, la primera, por el tipo pactado en
la escritura de constitución de hipoteca,
720.000.000 de pesetas, el día 20 de septiembre
de 2000. La segunda, por el 75 por 100 del referido
tipo el día 20 de octubre de 2000. La tercera, sin
sujeción a tipo, el día 20 de noviembre de 2000.
Si en las anteriores no concurrieren licitadores ni
se solicitase adjudicación.

Segunda.—Que sale a licitación, como se ha dicho,
por la cantidad de 720.000.000 de pesetas.

Tercera.—Que para tomar parte en las subastas,
salvo el derecho de la parte actora, en todos los
casos, deberá consignar los licitadores en la cuenta
provisional de consignaciones del Juzgado número
3965 0000 18 0123 98 del Banco Bilbao Vizcaya,
oficina 2390, una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 fijado para la primera subasta, o, en su
caso, para la segunda, tanto si se tratase de segunda
como de tercera subasta.

Cuarta.—Se podrá pujar en calidad de ceder el
remate a un tercer y realizarse posturas por escrito,
en plica cerrada, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, siempre que se depositen, previamente, las
cantidades a que se refiere la condición anterior.

Quinta.—Que los autos y certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose


